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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de febrero de 
2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario 
informando que Porvenir S.A. y Seguros de Vida Alfa S.A. dio 
contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
SECRETARIA 

 
  
 
 
 
 

 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 139 

Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el despacho a realizar control de legalidad al escrito de 

contestación de demanda presentado por la Porvenir S.A y 

Seguros de Vida Alfa S.A., en los siguientes términos: 

 

CONTESTACION DEMANDADA PORVENIR S.A. 

1. NOTIFICACIÓN, CONTESTACIÓN Y DE LA REFORMA DE 

LA DEMANDA. 

La demandada Porvenir S.A, fue notificada de forma personal 

del auto admisorio de la demanda el 6 de octubre de 2020. (Fl 

272 A01 ED) 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Luz Mery Lopez Rave 
Demandados -Porvenir S.A. 

-Seguros de Vida Alfa S.A. 
Radicación n.° 76 001 31 05 017 2019 00695 00 
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Una vez surtida la notificación, presentó escrito de contestación 

de la demanda, el 21 de octubre de 2020 observando que 

dicho escrito fue radicado dentro del término legal establecido. 

(A08 ED) Ahora, una vez realizado el control de legalidad a 

dicho escrito, se considera que el mismo acredita los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y por ende se dará por 

contestada la demanda. 

Se deja constancia que la parte demandante no presentó escrito 
de adición o reforma a la demanda dentro del término de la 
oportunidad legal. 
 

CONTESTACION DEMANDADA SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 

La demandada Seguros de Vida Alfa S.A, fue notificada de 

forma personal del auto admisorio de la demanda, el 10 de 

septiembre de 2020. (Fl. 246 A01 ED)  

 

Una vez surtida la notificación, presentó escrito de contestación 

de la demanda, el 24 de septiembre de 2020 observando que 

dicho escrito fue radicado dentro del término legal establecido 

(A07 ED). Ahora, una vez realizado el control de legalidad a 

dicho escrito, se considera que el mismo acredita los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y por ende se dará por 

contestada la demanda. 

Se deja constancia que la parte demandante no presentó escrito 
de adición o reforma a la demanda dentro del término de la 
oportunidad legal. 

I. INTEGRACION LITISCONSORCIO NECESARIO POR 

ACTIVA. 
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Una vez efectuada la revisión acuciosa del expediente, y en 

atención a lo manifestado por la demandada Seguros de Vida 

Alfa S.A., se observa dentro del plenario que dentro del proceso 

se ha identificado como hijos del causante a Daniela Montoya, 

con cedula de ciudadanía No. 1.118.565.085, Juan Camilo 

Montoya con cedula de ciudadanía No. 1.118.566.730, 

Gustavo Adolfo Montoya Aristizábal con cedula de 

ciudadanía No. 1.088.330.252 y Álvaro Javier Montoya 

Aristizábal con cedula de ciudadanía No. 1.096.645.567 (Fl 13 

A07; y Fl. 08 A08 del ED) 

 

Considera el despacho que es necesario vincularlos de oficio al 

presente proceso, conforme a lo establecido en el artículo 61 del 

CGP, en razón a que su vinculación es determinante al 

momento de verificar un eventual reconocimiento y/o 

acrecimiento de la pensión de sobreviviente pretendida. 

 

Corolario de lo anterior, la parte demandante deberá realizar 

las gestiones pertinentes a lograr la notificación electrónica de 

la demanda, anexos, auto admisorio y todas las actuaciones 

surtidas a las partes vinculadas conforme lo establecido en los 

artículos 290 y siguientes del CGP y el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. Así mismo una vez surtida esta diligencia deberá 

remitir copia de los soportes correspondientes al correo 

electrónico de este Despacho Judicial 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 19 Laboral del Circuito 

de Cali, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda formulada 

por la sociedad Porvenir S.A., conforme a los argumentos antes 

expuestos. 

SEGUNDO: ADMITIR la contestación de la demanda formulada 

por la sociedad Seguros de Vida Alfa S.A.., conforme a los 

argumentos antes expuestos. 

 

TERCERO: RECONOCER derecho de postulación a la abogada 

Astrid Verónica Vidal Campo identificada con Cedula de 

Ciudadanía No. 34.325.896 con tarjeta profesional No. 212604 

del C.S de la J, para obrar en representación de los intereses de 

la Porvenir S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER derecho de postulación al abogado 

Carlos Andrés Hernández Escobar identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 79.955.080 con tarjeta profesional No. 

154.665 del C.S de la J, para obrar en representación de los 

intereses de Seguros de Vida Alfa S.A. 

 

QUINTO: Vincular a la litis por activa a Daniela Montoya, con 

cedula de ciudadanía No. 1.118.565.085, Juan Camilo 

Montoya con cedula de ciudadanía No. 1.118.566.730, 

Gustavo Adolfo Montoya Aristizábal con cedula de ciudadanía 

No. 1.088.330.252 y Álvaro Javier Montoya Aristizábal con 

cedula de ciudadanía No. 1.096.645.567 (Fl 13 A07; y Fl. 08 

A08 del ED), conforme lo señalado en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEXTO: Requerir a la parte actora, a fin de realizar las 

gestiones pertinentes a lograr la notificación electrónica o física 
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JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 06/02/2023 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

de la demanda, anexos, auto admisorio y todas las actuaciones 

surtidas a las partes vinculadas conforme lo establecido en los 

artículos 290 y siguientes del CGP y/o el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, que deberá también aportarse al plenario; así 

mismo una vez surtida esta diligencia deberá remitir copia de 

los soportes correspondientes al correo electrónico de este 

Despacho Judicial.  

 

SEPTIMO: Tener por no reformada la demanda. 

 

OCTAVO: Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

DSC 
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